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La Ley General de Responsabilidades Administrativas entró en vigor el pasado 18 
de julio de 2017. En su artículo 4º, contempla como sujetos de dicha Ley, tanto a 
los servidores públicos como a los particulares. Por lo tanto si su empresa tiene 
contratos con Gobierno, debe cumplir con la Ley. 

Tiene por objeto distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para 
establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus 
obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos 
incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves.

El Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), a través de lo estipulado por la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas establece sanciones para los 
particulares, personas físicas y personas morales por actos vinculados con faltas 
administrativas graves. Por lo que resulta de vital importancia reforzar los 
controles respecto de los contratos celebrados con el sector público.

Ley General de Responsabilidades Administrativas
Si su empresa trabaja con Gobierno, esto le interesa

Definición y valor del concepto ¿Escenario de riesgo 
responsabilidades administrativas / 
particulares?

¿Cómo lo 
hacemos?

¿Su empresa realiza contratos con el sector gobierno?

¿Cuenta con un área que realiza la revisión de la integración 
de los expedientes de contratación con el sector gobierno?

¿Su empresa realiza el seguimiento del cumplimiento de los 
tiempos establecidos en los contratos y las leyes de 
adquisiciones o de obra pública?

¿Cuenta con controles anticorrupción?

Diagnóstico básico ¿Su empresa 
lo necesita?

Particulares

Transición 
gubernamental

Entrada en vigor de la 
Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas

Estrategia de 
fiscalización ASF 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información

Juicios

Daño funcional y 
operativo en caso 

de sanciones

Daño 
reputacional

Solicitud de información 
por parte de autoridades 

fiscalizadoras

Monitoreo 
y alerta

Revisión de 
expedientes 
de licitación y 
contratación

Revisión de avance 
físico y financiero

Atención de 
solicitudes de 
información entes 
fiscalizadores. 

Revisión  pago 
de anticipos, 
estimaciones 
y facturas 

Cumplimiento 
normativo

Beneficios y Valor Otros servicios relacionados
• Cumplir con la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas.       

• Contar con mecanismos de 
prevención ante la fiscalización  de 
la Administración Pública.

• Minimizar riesgos de daño 
reputacional.                

• Contar con el 
apoyo de un 
externo para la 
revisión de los expedientes y 
establecer una política de 
integridad.

Investigación 
de ilícitos

Política de 
Integridad

Auditoría
Forense

Background
check

Líneas 
de denuncia


